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micas para el pago de matrícula de estudios universitarios y de acceso a la universidad para mayores de veinticinco

y cuarenta y cinco años del curso 2011-2012, la concesión definitiva de las ayudas económicas a los solicitantes

que han subsanado la documentación requerida y que cumplen todos los requisitos para acceder a las mismas,

y la denegación de aquellos que no las cumplen, cuyas respectivas relaciones se acompañan."

Contra la presente Resolución, de conformidad con lo establecido en la Base 8ª de la Convocatoria, podrá

interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, en virtud de lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, y en el artículo 5º del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad

Autónoma de Melilla.

En virtud de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, publíquese en el Boletín Oficial

de la Ciudad como notificación a los interesados.

Melilla, 19 de julio de 2012.

La Secretaria Técnica, Organo Instructor.

Pilar Cabo León.


